
BOLETIN F I C I Ä L 
E : L A P R O V I N C I A D E : M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y mn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
a • a- o - o • o a q Q . o. a- a. a. a- a- o o p . M — 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

DIRECCION G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Barca-
rrota (Badajoz), D . Joaquín Mahugo 
Rodríguez, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a los 3/5 del sueldo 
anual de 6.000 pesetas: 

E l Ayuntamiento de Salvaleón 
abonará mensualmente 14,36 pese-

E l ídem de Barcarrota, 285,64. 
Este último Ayuntamiento recau

dará del anterior la parte que le ha 
correspondido y abonará al interesa
do su jubilación mensual íntegra. 

Madrid, 3 de diciembre de 1931. 
El Director general, González Ló
pez. 

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de concesión del soco
rro de dos mensualidades a la viuda 
del Secretario que fué de Iglesuela 
(Toledo), D . Marcial xAguirre Soria-
no, el siguiente prorrateo, con arre
glo al sueldo regulador de 3.000 pe
setas anuales: 

E l Ayuntamiento de Aliara de 
Caries, abonará 108,53 pesetas. 

E l ídem de Sartajada, 152,70 
E l ídem de Aldover, 23 72. 
E l ídem de Iglesuela, 215,05. 
E l Ayuntamiento de Iglesuela re

caudará de los demás, las cantidades 
que les han correspondido y abona
rá a la interesada, íntegramente, el 
socorro concedido. 

Madrid, 3 de diciembre de 1931.— 
El Director general, González Ló
pez. 
' (Núm. 97) (Gaceta del 5) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

n vi 
A N U N C I O 

En la Secretaría de esta Corpora
ción (Sección de Beneficencia), se 
admitirán hasta el día 29 del corrien
te, inclusive, de diez acrece;, ofertas 
para servir.por administración {a los 
Establecimientos provincialesdfe Be
neficencia y Pabellón de,Oncología, 
durante el ejercido económico de 
1932, los siguientes artículos: 

Ajos, arroz, azúcar de cuadradillo, 

canela de Ceylán, cebollas, harina 
de arroz, lentejas, manteca de cer
do, pastas para sopa, pimentón, sal 
gorda, vinagre, vino generoso, ja
bón, cebada, paja, carbón de cok, 
carbón de encina y leña de pino. 

Las condiciones de dichos artícu
los y demás datos se dirán en el Ne
gociado de Subastas. 

En sobre cerrado serán dirigidas 
las ofertas al Excmo. Sr. Presiden
te, siendo la Comisión Gestora la 
que aceptará las que crea más ven
tajosas para los intereses de la Pro
vincia, o las desechará todas, sin 
que ello sirva de fundamento para 
reclamación alguna. 

Madrid, 10 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

SECCION DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
la ejecución de las obras de cons
trucción del camino vecinal de Col
menar de Oreja al límite de la pro
vincia con Noblejas. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 139.081,46 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados', de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
lio de 1924,'el día 5 de enero de 
1932. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación,, la cantidad que 
represente el 5 por 100 idel importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
6.954 pesetas,,,en metálico o efectos 
públicos, al precio de s i cotización, 
oficial. 

Queda terminantenie ite prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

Ellicitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición D la presen
tare nula, se enteuderá 1 que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro-, 
vincial, a la cantidad,que represente 
el 5 por 100 del depósito, provisional 
constituido. 

E l licitado!- que resulte adjudica

tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de efete anuncio y termi
nará el día 4 de enero de 1932, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don... , que habita en..., calle 

de..., número.. . , enterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

(E.-911) 

Parque Central de Automóviles 
¡ 

E l Teniente Coronel [efe del Parque 
Central de Automóviles, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta Plaza subasta general 
y única con carácter urgeute, al 
objeto de contratar el suministro de 
cámaras y cubiertas para automóvi
les del Ejército eri la Península e 
islas,-se hace público por medio del 
presente anuncio que dicho apto 
tendrá lugar a las diez horas del 
día 19 del actual, en este Parque 
Central de Automóviles, sito en ,1a 
ronda del Conejo Duque, núm. 4, 
donde" estarán do manifiesto los do
cumentos qué constituyen este ex j 

pedierrte, todos lps .días Laborables, 
desde las nueve a las catorce horas. 

E l precio límite que ha]de regir en 
la subasta será: 

Para Las cubiertas, 405.133 pe

setas, y para las cámaras, 34.947, 
o sea un total de 440.080 pesetas. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo de Gue
rra aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 (D. O. núm. 12), 
ley de Protección a la industria na
cional, la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública y 
demás disposiciones complementa
rias . 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase octava; 
serán presentadas por sus autores 
o representantes legales en el acto 
de la subasta, de diez a diez }r me
dia; a ellas acompañarán los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en una 
de sus Sucursales la suma equiva
lentes al 5 por 100 del precio límite 
total señalado anteriormente. Todo 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que se in
sertan íntegros en el Duirio Oficial 
del Ministerio de la Guerra núme
ro 274, de fecha 5 del actual, y en la 
Gaceta de Madrid núm. 343, de fe
cha 9 del mismo. 

Esta adquisición se efectuará en
tre productores nacionales, teniendo 
presente los preceptos que regulan 
la protección a nuestras industrias. 

Madrid, 9 de diciembre dé 1931.— 
P. O., José Fernández. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en calle 

de número en nombre de ... 
(o en el suyo propio), enterado del 
anuncio publicado en..., de fecha 
para la adquisición de cubiertas y 
cámaras para automóviles del Ejér
cito, y enterado también de los pre
cios límites y demás condiciones se
ñaladas en los pliegos de subasta, 
con los que me hallo conforme, me 

[ comprometo y obligo a suministrar 
dichas cámaras y cubiertas a los 
precios siguientes: (Formular un 
estado detallado de las clases, medi
da y número de cámaras y cubiertas 
y precio a que ofrecen" cada clase y 
medida). Es adjunta 'la cédula per
sonal corriente nümeito ...,jclase 
expedida en . . . a ... de ... (o el pa
saporte de extranjería en su caso y 
el poder notarial también en el 
suyo), así como el recibo de la con
tribución industrial o en su defecto 
el certificado de alta. 

(Fecha y firma) 
(E.-926) 



DIPUTACION PROVINCIAL. DEI MADRID 

Alto personal de la Corporación 

NÚMERO 
ti KN ERAL 

DE BU 

OLAIS 

CATEGORÍA, SUELDO, NOMBRE 
Y APELLIDOS 

Secretario (20.000 pesetas) 
D . Simón Viñals Arroyo 

Interventor de Fondos (15.000 pesetas) 
Don Eusebio Fernández Redondo 

Jefe de la Sección Provincial de Adminis
tración local (15.000 pesetas) 

D . Natalio Saiz del V a l 

Depositario de Fondos (12.000 pesetas) 
D . Ricardo García Morena 

TOMA DE POSESIÓN DEL PRIMER 
CARGO 

17 diciembre 1902 

5 marzo 1926 

2 octubre 1900 

10 febrero 1927 

TONA DE POSESIÓN DEL CARGO 
ACTUAL 

16 septiembre 1916 

FECHA DEL NACIMIENTO 

28 octubre 1868 

26 septiembre 1899 

3 julio 1875 

19 mayo 1898 

ESCALAFÓN general del Cuerpo Administrativo Provincial en 1.° de Diciembre de 1931 

NÚMERO 

G E N E R A L 

NUM. 

DE SU 

CLASE 

1 1 

2 1 

3 1 
4 2 
5 3 

6 1 
7 2 
8 3 
9 4 

10 5 

11 1 
12 2 
13 3 
14 4 
15 5 
16 6 
17 7 
18 

i 8 

19 1 
20 2 
21 3 
22 4 
23 5 
24 6 
25 7 
26 8 
27 9 
28 

• 

10 

29 1 
30 2 
31 3 
32 I 4 
33 5 
34 6 
35 7 

CATEGORIA, SUELDO, NOMBRE 
Y APELLIDOS 

Oficial Mayor (13.000 pesetas) 
D . Valentín Rivera Vera 

Jefes de Administración de primera 
clase (12.000 pesetas) 

D . Higinio de la Casa Catarineu , 

D. 

Jefes de Administración de segunda 
clase (11.000 pesetas) 

Tomás Revilla Castilla Portugal . . 
Enrique Sáiz Torres 
José Barbosa Bautista . ' . ' 

D . 

Jefes de Administración de tercera 
clase (10.000 pesetas) 

Sabas de la Peña Gómez 
Leoncio R. Rebollo Maroto 
Eduardo Urosa Morales 
Enrique Vivancos Torres 
Pablo Arroyo Diez 

Jefes de Negociado de primera clase 
(8.000 pesetas) 

D . Enrique Romero Monje 
Conrado Moro Lozano 
Tose Navas Maestre 
Eduardo Montejano Ferrer 
Lino Alvarez Alyarez . . . . . . . . . . . . . . . 
Jesús Gutiérrez del Valle y Estribera. 
Antonio García Izquierdo 
Enrique Fernández Cordero 

D . 

Jefes de Negociado dç,segunda clase 
(7.000 pesetas) 

Enrique Tacerò Ríos 
Salvador Iglesias Lucas 
Emilio Navarro Cámara 
Eduardo García Rufilanchas 
Eugenio Cemborain Chavarría 
Leopoldo López 
losé García Sanz 
Julián Ontiveros Oro. $i 
Santiago de San Antonio ; 
Francisco de Miguel Millán 

Jefes de Negociado de tercera cíase 

D . 

(0.000 pesetas) 
José Baños 
Miguel Vázquez García — 
Manuel Duque Otero 
Nicolás María Rivcro» , 
Agustín Balboa Cubillo \ . . . 
Miguel Gutiérrez de Benito. 
Manuel Rubio Heredia..... 

• • • • 

TOMA DE POSESIÓN DEL PRIMER 
CARGO 

6 octubre 1891 

1 agosto 1889 

17 agosto 1898 
23 noviembre 1889 
4 enero 1890 

15 julio 1893 
10 agosto 1893 
4 noviembre 1895 
12 diciembre 1885 
1 enero 1903 

20 julio 1889 
5 octubre 1897 
19 febrero 1886 
8 agosto 1901 
19 abril 1895 
21 junio 1897 
1 noviembre 189/ 
30 agosto 1900 

21 septiembre 1893 
1 julio 1894 
7 octubre 1894 
17 agosto 1898 
18 agosto 1898. 
29 octubre 1896 
19 noviembre 1898 
28 diciembre 1899 
23 diciembre 1899 
1 julio 1900 

5 septiembre 1901 
24 agosto 1902 
30 septiembre 1902 
1 octubre 1902 
1 enero 1?90& 
2& mayo 1907 
28 abril 1911 

TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO 
ACTUAL 

1 diciembre 1929 

1 enero 1930 

1 enero 1930 
4 octubre 1930 
1 enero 1931 

1 enero 1930 
4 octubre 1930 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 

1 enero 1930 
1 enero 1930 
4 octubre 1930 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 

1 enerp 1930 
16 enero 1930 
4 octubre 1930 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 
1 enero 1931 

1 enero 1930 
leñero 1930 
1 enero 1930 
leñero 1430 
1 enero 1930 
16 enero 1930 
4 octubre 19Ö0 

FECHA DEL NACIMIENTO 

17 febrero 1873 

27 marzo 1872 

6 marzo 1864 
25 febrero 1873 
25 febrero 1871 

5 diciembre 1875 
20 junio 1875 
27 febrero 1866 
17 febrero 1871 
30 junio 1875 

15 julio 1871 
14 febrero 1880 
27 noviembre 1.866 
13 octubre 1864 
24 enero 1874 
30 noviembre 1880 
15iunio 1871 
'8 septiembre 1883 

6 septiembre 1872 
14 diciembre 1878 
3 mayo 1771 
13 abril 1870 
15 iunio 1882 
29 noviembre 1876 
19 octubre 1879 
7 enero 18&1 
30 diciembre 1874 
23 abril 1880 

2i febrero 1882 
29 septiembre 1874 
15 octubre 1886 
12 noviembre Ï&2 
14 marzo 1882 
8 febrero 1882 
1 enero 1872 



36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 

59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

66 
67 
68 
69 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

93 
94 
95 

96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

106 
107 l l 
111 
112 
113 

NUM. 
ne au 
C L A S E 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
lò 
17 
18 
19 
20 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

28 
29 
30 

CATEGORIA, SUELDO, NOMBRE 
Y APELLIDOS 

José J . Abreu Iturbide 
Enrique Martínez Sierra 
Tuan Santiago Alvarez López 
Ricardo Molina Agudiez ; 
Sinesio Martínez Fernández Yáñez 
Emilio T . Fernández de Mera 
Federico R. Soriano Cañas 
Jesús de Federico Martínez 
Ildefonso Rodríguez Garay , 
Pedro Escartín Moran 

D . 

Oficiales primeros (5.000pesetas) 
Moisés García Rives 
Emilio Gallur López 
Rufino Peñalba Bernal 
Adolfo Navarrete y del Solar 
Francisco Rodríguez Limón 
Luis Alvarez-Builla y Builla 
Florencio Sánchez y Menéndez Rivas. 
Urbano Méndez Peral 
Luis Giménez Aguirre 

Í
esús Sanz López 
uan Manuel Colas Royo 
ornando Picón Pablos 

Antonio García Díaz 
Fernando Solans y Solans 
José Gorostiza Ocaranza 
José Córdova y Córdova 
Cecilio Almeida Ortí 
Luis Cubiles Ramos 
Martín Giménez Lera 
Tulián Fernández de Santos 
Juan Redondo San Galo 
Benito de Echarri Bermejo 
Juan José San Martín Casamada 

Oficiales segundos (4.000 pesetas) 

D . Víctor Manuel Lueje Lueje 
Tuan Luis Simón Tobalina 
Tomás Muñoz Esteve 
Tose González V i l a . . . 
Alfonso Pico Martínez . 
Teodoro Timénez Labiado 
Joaquín Sánchez Zuazagoitia 
Tesús Becedas Ortigosa 
Manuel de la Dehesa Fuentecilla 
Fernando González del Acebo 
Antonio Elorriaga Golf 
Juan Luis García Ordiera 
Antonio Gómez Carvajales 
Fernando Mellado Romero 
Tomás López García Lomana 
osé María Larragán Alfaro 
uan Manuel Cabello Iparraguirre... 
Roberto Muñoz Giner 

°aciano Gallego Poncela 
Ricardo Sánchez López 
Cipriano Gálvez Pérez 
Casimiro Blanco Colas 
Manuel Morales Zazo 
Arsenio Pérez Pérez , 
Baltasar Zaldivar Anguiano. 
Serafín V . Martín Hernández \ 
Tose Basanta Escolante . . . . . 
Eustaquio Castresana Guinea , 
•Fernando Duran Rey , elfredo de Lucas Casia 

regorio González de Miguel . . 
Vacante. Desempeñada en comisión por| 

D . Moisés García Rives 
Oficiales terceros (3.000 pesetas) 

Vacante, 
í d e m . 
Idem. 
Ijdjera. 
Idem. 

TOMA DE POSESIÓN DEL PRIMER 
CARGO 

TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO 
ACTUAL 

0 

1 junio 1919 
1 junio 1919 
1 junio 1919 
l junio 1919 
1 junio 1919 
1 junio 1919 
1 mnio 1919 
1 mnio 1919 
1 mnio 1919 
1 mnio 1919 

1 junio 1919 
I junio 1919 
II noviembre 1922 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
9 junio 1927 
19 octubre 1927 
19 octubre 1927 
19 octubre 1927 
19 octubre I92n 

19 octubre 1927 
19 octubre 1927 
19 octubre 1927 
19 octubre 1927 

19 octubre 1927 
19 octubre 1927 
1 diciembre 1928 
1 diciembre 1928 
19 octubre 1927 
1 diciembre 1928 
1 enero 1929 
10 febrero Í929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1920 
sO febrero 1920 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
10 febrero 1929 
21 julio 1930 
21 julio 1930 
21 julio 1930 
21 julio 1930 
21 julio 1930 
21 julio 1930 
21 mlio 1930 
10 febrero 1929 
21 julio 1930 
21 julio 1930 

ì b idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
iápm. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 

1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
l enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enei o 
1 enero 

1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 
1931 

Excedente 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 

6 enero 1930 
25 febrero 1930 
4 octubre 1930 

enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 

Excedente 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 

enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 

Excedente 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
enero 1930 
6 enero 1930 

25 febrero 1930 
marzo 1930 

0 octubre 1930 
diciembre 1930 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 
enero 1931 

Excedente 
enero 1931 
enero 1931 

—-..,~——-— 

FECHA DEL NACIMIENTO 

14 mayo 1895 
21 diciembre 1897 
12 junio 1900 
3 abril 1900 
21 mayo 1899 
28 mayo 1900 
18 julio 1878 
2 marzo 1897 
21 enero 1882 
8 agosto 1901 

13 agosto 1894 
1 septiembre 1899 
16 noviembre 1901 
22 octubre 1902 
23 noviembre 1898 
19 ener^ 1907 
27 diciembre 1906 
16 septiembre 1897 
14 octubre 1908 
28 octubre 1895 
28 noviembre 1902 
23 abril 1893 
10 marzo 1901 
1 agosto 1904 
7 octubre 1901 
20 marzo 1902 
10 febrero 1899 
10 diciembre 1903 
23 octubre 1901 
16 febrero 1893 
8 febrero 1901 
2 enero 1907 
21 abril 1907 

30 octubre 1899 
5 agosto 1907 
7 marzo 1896 
13 julio 1894 
11 septiembre 1902 
17 septiembre 1897 
18 mayo 1902 
14 septiembre 1903 
12 mayo 1904 
14 febrero 1894 
21 noviembre 1899 
28 agosto 1908 
13 junio 1908 
20 mavo 1908 
22 octubre 1894 
2 octubre 1886 
20 octubre 1894 
14 febrero 1896 
9 marzo 1884 
9junio 1907 
12 octubre 1890 
4 diciembre 1908 
27 marzo 1906 
10 agosto 1903 
6 febrero 1900 
8 julio 1909 
13 septiembre 1906 
19 septiembre 1895 
7 noviembre 19Ó1 
27 noviembre 1905 
25 mayo 1909 



— . ~ 
NUMERO 

G E N E R A I. 

V f M . 

D E »r 
C L . A S Z 

CATEGORÍA, SUELDO, NOMBRE 

Y APELLIDOS 

TOMA D E POSESIÓN D E L PRIMER 

C A R G O 

TOMA D E POSESIÓN D E L CARGO 

A C T U A L 
F E C H A D E L NACIMIENTO 

114 19 Idem. 
115 20 Idem. -

116 21 Idem . 
117 Idem. 
118 23 Idem . 
119 24 Idem . 
120 25 Idem . 
121 26 Idem . 
122 27 Idem . 
123 28 Idem . 

Se concede un plazo de diez días, que se contaran a partir de la publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, durante cuyo plazo estará de 
manifiesto en el Lablún de anuncios de la Corporación, para que se puedan entablar reclamaciones por los funcionarios comprendidos en el presente 
escalafón, sobre colocación en el mismo y demás extremos que se consideren oportunos, procediéndose a continuación de dicho plazo a la resolución de 
Las que se presenten y considerándose firme si durante el mismo no se hubiere presentado ninguna. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1931. 
V O B . ° 

E L PRECIDENTE, 
R. Sala zar Alonso 

MINISTERIO DE EC0N0= 
MIA NACIONAL 

D E C R E T O S 
Las necesidades económicas de la 

producción vitivinícola, que viene 
• sufriendo la aguda crisis producida 

por la reducción de los mercados 
extranjeros y del consumo nacional, 
exigen se continúen las medidas 
adoptadas para garantizar la pureza 
de los caldos, con aquellas otras que 
tiendan a intensificar su consumo, 
facilitando La venta de los vinos co
munes, cuyas altas calidades natura
les les hace acreedores a las exigen
cias de la degustación. 

En su consecuencia, el Gobierno 
de la República, a propuesta del Mi 
nistro de Economía Xacionaf. decre
ta lo siguiente: 

Artículo 1.° Todos los frascos 
precintados que contengan vinos de 
producción nacional llevarán una 
etiqueta en la que se exprese de una 
manera clara y permanente el lugar 
de procedencia, nombre y domicilio 
del almacén o bodega ele origen y 
precio de éste por unidad de frasco. 

Artículo 2.° En todos los estable
cimientos, sean cualesquiera su de
nominación y categoría, en los que 
se sirvan comidas por cubierto o a 
Lagarta, cuando el precio del servi
cio individual no excediere de 10 pe
setas, se considerará comprendido 
en aquél y se facilitará a cada clien
te la ración de vino de un cuarto de 
litro y de alguno de los tipos co
rrientes en La comarca en que se ha
lle abierto el establecimiento. 

Artículo 3.° En los propios esta
blecimientos a que se refiere el ar
tículo anterior se tendrá siempre a 
disposición de loa clientes que lo so
liciten vinos sueltos de los tipos co
rrientes deja producción de La res
pectiva comarca, los cuales se ex
penderán a un precio que no podrá 
exceder del 2U0 por 100 del de su 
adquisición y en frascos con etique
ta en que se expresará clara y per
manentemente lugar de proceden
cia, grado alcohólico v precid por 
litro. 

Articulo 4.' E l mismo límite má
ximo de precio, fijado en el artículo 
anterior, se observará en los sesta-
blecimient"> en que se expenden vi
nos sueltos, aunque sean embotella
dos, siempre que los frascos no»ven
gan precintados de origen. 

Artículo 5.° Los establecimien
tos a que se refieren los artículos 3. 
y 4.° del presente Decreto deberán 
exigir y conservar las guías de» cir
culación correspondientes a las par-

1 tidas de vinos que reciban y ordena-
| das por el Decreto dado con fecha 
I 24 de octubre del corriente año; y 

llevarán el libro-registro de entradas 
y salidas prescrito por el párrafo 1.° 
del artículo 5.° del Decreto última
mente mencionado, en el que se sen
tarán como entradas Las partidas de 
vino que reciban, y como salidas las 
cantidades que expendieren, por un 
asiento-resumen diario, con especi
ficación de las diferentes cLases de 
caldos. 

Se exceptúan de anotación en di
cho libro-registro los vinos que v i 
nieren en frascos precintados de 
origen. 

Articulo 6.° Los dueños de los 
establecimientos a que al"de el ar
tículo anterior, presentarán en los 
Ayuntamientos, el día 31 del mes 
actual, una declaración de existen
cias ajustada al modelo ordenado 
por el artículo 1.° del Decreto de 24 
de octubre último, con expresión de 
las cantidades de vinos que no vinie
ren en frascos precintados de origen 
y que tuvieren en su poder, 10 por 
100 más o menos, constituyendo las 
partidas comprendidas en "dicha de
claración las primeras entradas del 
libro-registro prescrito en el artículo 
precedente. 

Artículo 7.° En lo referente a la 
acción investigadora para el cumpli
miento de lo que ahora se dispone, 
sanciones por su incumplimiento. 
Juntas vitivinícolas y recursos con
tra sus resoluciones, se aplicará lo 
establecido en el artículo 4.° del De
creto del Ministerio de Economía 
dado en 17 de noviembre último. 

Artículo 8.° E l presente Decreto 
comenzará a regir desde 1.° de ene
ro próximo. 

Dado en Madrid, á cuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

El Prw,id< níe d<-l Gobierno 
de la Ktpf.V.'.ra. 

M A N U E L j A ZANA 
El Ministro á t Er»ncniÍ£ Nacional, 

Luis N I C O L A V D O L V E R 

L a considerable importancia que 
la naranja y demás agrios tienen 
dentro dé La producción agrícoLa y 
del comercio de exportación del 
país, plantea la necesidad de dotar 
al cultivo de dichos frutos de la asis
tencia técnica debidamente especia
lizada y con la finalidad concreta de 
dirigir y vigilar los expresados cul
tivos. 

La gran división de la propiedad 
de la tierra en la zona eij que aqué
llos se realizan y el considerable nú
mero de variedades que se explotan 

conjuntamente a una gran diversidad 
de métodos de cultivo, hace difícil 
resumir éste de un modo homogé
neo, habiendo de considerarse par
ticularmente el de cada variedad, ya 
que existen prácticas culturales apli
cadas con éxito a algunas clases que 
no son beneficiosas .para las restan
tes, por todo lo cual la asistencia 
técnica, que tanto interesa, debe es
tructurarse sobre el área más exten
sa de la zona naranjera, con prefe
rencia a un centro de radio limitado, 
en el que seria difícil recoger los re
sultados que la realidad ofrece o 
pueda ofrecer de manera útil para el 
interés general. 

Por otra parte, el cuidado que ins
pira la conducta del agricultor levan
tino constituye a éste en un elemen
to de valiosa coloboración del servi
cio técnico, conviniendo, en su con
secuencia ligar el expresado produc
tor a la asistencia del Estado, con 
objeto de que la investigación, la ex
perimentación y las relaciones con el 
público, fases las tres propias y subs
tantivas del Servicio de que sé trata, 
tengan lugar con la concurrencia de 
cuantos factores se hallan reLaciona-
dos con la producción. 

En su virtud, el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Economía Nacional, decreta lo 
siguiente: 

-Artículo 1.° Con la denominación 
de «Estación Naranjera de Levanto , 
se crea el Servicio técnico agronó
mico encargado <le investigar y ex
perimentar cuanto concierne al culti
vo de la naranja y demás agrios; de 
prestar a los mfsmos la asistencia 
técnica necesaria, evacuando cuan
tas consultas formulen los producto
res de dichos frutos, y efectuando 
los reconocimientos que les intere
sen, y contribuir a la realización de 
los servicios de fiscalización que 
sean precisos para el comercio de 
exportación de los frutos de referen
cia. 

Artículo 2.° l»a Estación Naran
jera de Levante:estará constituida: 

a) Por la actu i l Estación de Hor- i 
ticultura y lardi raería de Burjasot. 
que desde ahora >e convertirá en el j 
centro de la Esta :ión con el siguien- | 
te personal: Un l i geniero agrónomo, 
Directorlefe de 11 Estación; un Inge
niero agrónomo i pregado, un Inge
niero agrónomo becario, dos Ayu
dantes del Servic o agronómico, un 
Preparador quím co, uno microfoto-
gráfico, un Capat iz de cultivos y un 
Auxil iar mierofo :ográfico. 

b) Por un Su>centro en Alcira . 
que utilizará las d ^pendencias del ac
tual Campo de demostración, antes 

E L SECRETARIO, 
S. Virtáis 

i'AViViS'A'iWi1 m w . v 

Esuación Sericícola de la misma ciu-
' dad, COO el siguiente personal: un In
geniero agrónomo, un Ayudante del 
Servicio agronómico, un Preparador 
químico, un Capataz de cultivos) 
un Auxiliar microfotográfico. 

c) Por tres Subcentros, uno en 
Castellón, otro en Alicante}' otro en 
Murcia, domiciliados en las respec
tivas Secciones agronómicas, cada 
uno de los cuales tendrá el mismo 
personal que el de Alcira y que uti
lizará el material de las propias Sec
ciones. 

Artículo 3.° Será Jefe de la Esta
ción Naranjera, de Levante el Inge
niero Director del Centro de Burja
sot, con las mismas atribuciones res
pecto del personal y ordenación de 
trabajos que Las que actualmente es
tán conferidas a los Tefes de LasSec-
ciores agronómicas. 

Artícmo 4.° Serár colaboradores 
de la Estación Naranjera-de Levante 
los cultivadores de agrios que lo so
liciten y que sigan los métodos de 
cultivo que cultiven las variedades 
que la Estación indique-o que la mis
ma estime de interés para los fines 
que se le encomiendan. 

Artículo 5.c' Los colaboradores 
de la Estaciun tendrán derecho a que 
la misma le preste sus servicios con 
preferencia a cualquiera otros; a ser 
los primeros a quien la Estación fa
cilite ias variedades que comiencen 
*a ponerse en cultivo, o a que se las 
facilite en más. favorables oondicio 
nes. y a que los frutos recolectados 
en tierras cultivadas, siguiendo las 
instrucci -nes de la Estaciono por el 
cultivo de variedades indicadas por 
la misma, puedan venderse como 
«Recomendados por la Estación Na-
ra nje ra de Levan te >. * 

Artículo 6.° Por el Ingeniero Di-
rec^r de (a actual Estación tíe Hor
ticultura y EscueLi de lardinería de 
Burjasot, Centro desde ahora de la 
Estación Naranjera de Levante, se 
formulan! el proyecto de presupues
to correspondiente para el sosteni
miento de la Estación. 

Artículo 7.c' Los créditos necesa
rios para atender al presupuesto.an
tes citado se obtendrán coa loque 
sea preciso de las consignaciones del 
concepto 1>. articulo'úhico. $el capi
tulo V. concepto'3¡>\ artíduló 7. . 
capítu 1 o < >.c y .: i: t • ctilo" 2k

 0 , ca pít ulo 14 
del p -• \ l íente del pliniste-
rL> de Econcmf iPJwidna t aojas 
transferencias se ^autorizan.' 

Artículo s . Por.la pirección ge
neral uc Agricultura -se dispondrá 
cuanto sea necesario pflra el -cumpli
miento de lo dispuestoíen el presen
te Decreto. 



Dado en Madrid, a cuatro de D i 
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

El Precidente del Gobierno de ia República, 
M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de Economía Nacional, 
Luis X I C O L A U D ' O L W E R 

Núm. 95) Gaceta del 5) 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

E l Recaudador d ^ la Hacienda del 
distrito del Centro de esta Capital, 
en uso de las atribuciones que le 
confiere el vigente Estatuto de re
caudación en su artículo 33, con fe
cha 24 de noviembre último, ha 
nombrado Auxiliar a sus órdenes pa
ra la citada recaudación a don Fer
mín Riaño Martínez. 

L o que se hace público por este 
periódico oficial, para conocimiento 
de las autoridades y contribuyentes 
que componen dicha zona, quienes 
deberán exigir al mismo en el ejer
cicio de sus funciones, el documento i 
de identidad reglamentario. 

Madrid, 4 de diciembre de 1931 
El Tesorero de Hacienda, M . Ulloa 

E l Recaudador de la Hacienda del 
partido de Getafe de esta provincia, 
ea uso de las atribuciones que le 
confiere el vigente Estatuto de re
caudación en su artículo 33, con fe
cha 26 de noviembre último, ha 
nombrado Auxiliar a su órdenes pa
ra la citada recaudación a don Vicco-
toriano Aguilera Cabeza. 

L o que se hace público por este 
periódico oficial, para conocimiento 
de las autoridades y contribuyentes 
de todos y cada uno de los pueblos 
que constituyen dicho partido, quie
nes deberán exigir al mismo en el 
ejercicio de su cargo, el documento j 
de identidad reglamentaria. 

Madrid, 4 de diciembre de 1931. 
El Tesorero de Hacienda, M . Ulloa. 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

Celebrada y declarada desierta 
por falta de íicitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar la 
construcción de un edificio en el dis
trito de la Inclusa, destinado a Te
nencia de Alcaldía. Casa de Socorro 
y Juzgado municipal, el Excelentísi
mo Ayuntamiento en su sesión de 
27 del pasado noviembre, se ha ser
vido disponer se anuncie nueva lici
tación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de los días 17 y 19 del pasado 
septiembre, respectivamente, pero 
con sujeción al nuevo presupuesto, 
formulado en 29 de octubre último, 
ascendiendo el importe total a pese
tas 1.131.334,81. siendo por lo tanto 
las fianzas provisional y definitiva 
56.566,74 pesetas y 113.133,48 pese
tas, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 16 de ene
ro a las doce, en la sala de remates 
de la primera Gasa Consistorial, ba
jo la presideucia del Excmo. señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid. 8 de diciembre de 1931.— 
El Secretario, M . Berdejo. 

(E.-927) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
En cumplimiento de lo determi

nado en las disposiciones legales vi
gentes, queda expuesto en el Nego
ciado de Hacienda de esta Secreta
ría, por término de quince días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de La provin
cia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado por el Excelentí
simo Ayuntamiento, en la sesión ce
lebrada en el día 2 de octubre últi
mo, para que, con cargo ai rema
nente resultante y sin aplicación de 
los ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del último ejercicio, se 
suplemente en la cantidad de pese
tas 350.389 el crédito habilitado por 
acuerdo municipal de 28 de agosto 
último, que lo fué por la suma de 
126.481,25 pesetas, para incremen
tar los conceptos del vigente presu
puesto ordinario de Gastos del In
terior, en que figuran los individuos 
comprendidos en las relaciones que 
aparecen unidas al expediente, per
tenecientes como obreros a los ta
lleres municipales. 

L o que se anuncia para conoci
miento del público. 

Madrid, 5 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 3.917) 

En cumplimiento de lo determi
nado en las disposiciones legales vi
gentes, queda expuesto en la Sec
ción de Hacienda de esta Secreta
ría, por término de quince días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de La publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICLAL de la provin
cia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada" en el día 27 de noviembre 
último, para que, con cargo al re
manente obtenido en la liquidación 
del cercicio de 1930, se forme, con 
la cantidad de 8.000 pesetas, un 
nuevo concepto, el 165 bis, en el Ca
pítulo V , artículo 1.°, que se deno
minará «Adquisición de combusti
bles para calefacción, linternas, lu
ces y gastos menores de las oficinas 
subál temas >. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

<Núm. 3.921) 

En cumplimiento de lo determina
do en las disposiciones vigentes que
da expuesto al público en el Nego
ciado de Hacienda de esta Secretaría 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 
presupuesto ordinario de Gastos e 
Ingresos del Interior y Ordenanzas 
de Exacciones del mismo que han 
de regir durante el año de 1932, 
aprobados por el Excmo. Ayunta
miento en la sesión celebrada en el 
día de hoy. 

Asimismo en el expresado perío
do de tiempo podrán ser examinados 
los documentos anejos a dicho Pre
supuesto que señala el artículo 296 
del Estatuto municipal. 

L o que a efectos de lo preceptua
do en el mencionado artículo, se 
anuncia al público para su conoci
miento. 

Madrid, ó de diciembre de 1931 .— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

" E n cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales vigen
tes, queda expuesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér

mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el Excmo. Ayuntamiento en 
27 de noviembre último, relativo a 
la habilitación de un crédito por la 
suma de 1.800 pesetas para suple-
mentar el de 4.500 pesetas consig
nado en el Capítulo V I , Artículo 1.°, 
Concepto 193 del vigente Presupues
to, con cargo al remanente de la 
11 / l u i r l o r*i f \ T \ f\ CA\ irr\ r\ rx* r\ *%«"•*-«"• 
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atender al pago de «Teléfonos de 
Casas Consistoriales>. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 de diciembre de 1931.— 
Mariano Berdejo. 

(Núm. 3.918) 

En cumplimiento a lo determinade 
en las disposiciones legales vigen
tes, queda*expuesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICLVL de la provincia, el expe
diente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en la sesión celebra
da en el día 4 del corriente, para 
que se suplemente en la cantidad de 
10.000 pesetas, el crédito consignado 
en el Capítulo I, Artículo 5.°, Con
cepto 2s del vigente Presupuesto 
ordinario de Gastos del Interior, 
con cargo al remanente resultante 
de la liquidación del último ejerci
cio, para constituir una fianza por 
tal cantidad, exigida por el Juzgado 
de instrucción del distrito dé Buena-
vista, a efectos de la responsabilidad 
civil del Excelentísimo Ayunta
miento, en el sumario que se sigue 
por lesiones a Miguel Mata Molina, 
producidas por el conductor muni
cipal Eugenio Esteban Bas. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid. 7 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 3.920) 

En cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales vigentes, 
queda expuesto en la Sección de Ha
cienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este\anuncio en el B O L E T L N 
O F I O A L de La provincia, el expedien
te c jmprensivo del acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayuntamien
to, en diecisiete de julio último, rela
tivo a la suplementación. de crédito 
en la cuantía de 15.000 pesetas al 
Capítulo I V . articulo 1.°, concepto 
119 del Presupuesto vigente, con 
cargo al superávit de la liquidación 
del presupuesto de 1930. para aten
der a la in->Lilación por concursa de 
luz y timbres en la Gasa de Socorro 
y Juzgado municipal del distrito de 
la Latina. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 3.919) 

S E C R E T A R Í A . - N E G O C I A D O D E E N S A N C H E 

En cumplimiento de lo determina
do en las disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en el Ne
gociado de Ensanche de esta Secre
taría, por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguienie 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, el presupuesto ordinario de gas

tos e ingresos del Ensanche que ha 
de regir durante el año 1932, apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento 
en la sesión celebrada en el día 
de hoy. 

Asimismo, en el expresado pe
ríodo de tiempo, podrán ser exami
nados los documentos aneios a di
cho presupuesto que señala el ar
tículo 296 del Estatuto Municipal. 

L o que a los efectos de lo precep
tuado en el mencionado cuerpo le
gal, se anuncia al público para su 
conocí micñiO. 

Madrid, 9 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Ministerio de Comunicaciones 

Delegación de Tribunal de Cuentas de 
la República en este Ministerio 

Por el presente, se llama y cita al 
ex cartero del correo central D . Fe
lipe Santos Freite, para que compa
rezca el día 17 de diciembre próxi
mo, a las once horas, en el local que 
ocupa esta Delegación en el Palacio 
de Comunicaciones, para ser practi
cada la liquidación provisional del 
presunto alcance que determina el 
artículo So del Reglamento orgáni
co del Tribunal de Cuentas de la Re
pública, en el expediente que contra 
el mismo se instruye, sobre reinte
gro de 1.650 pesetas, abonadas con 
cargo al Tesoro público para indem
nizar a los imponentes de los giros 
número 32 v 33 para Madrid. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981. 
E l Delegado. Francisco Sicilia. 

Núm. 3.845 

Providencias itidicia.es 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Capital, y en las diligencias promo
vidas por el Banco Hipotecario de 
España para que se practique un re-
quírimiento a D . José Arias Medi
na, hoy sus herederos o causaha-
bientes. ¿e ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Bellón.—Madrid, siete de 

diciembre de mil novecien
tos treinta y uno. —Los an
teriores exhorto y escrito 
únanse a las diligencias de 
su razón, y en su vista, como 
se interesa, requiérase a los 
herederos o causahabien:. > 
de D . José Arias Medina, 
por medio de edictos, que 
se fijarán en el sitio público 
de costumbre y se insertarán 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, para que, dentro 
del término de dos días, pa
guen al Banco Hipotecario 
de España los semestres 
que aquél le adeudaba por 
virtud de cierto préstame 
hipotecario que le tenía he
cho, vencidos en treinta y 
uno de diciembre y treinta 
de junio últimos, importan
te cada uno de aquéllos la 
cantidad dequinientis trein
ta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos, con sus intereses 
de demora, costas y gastos 
ocasionados; bajo «apercibi
miento que, de no verificar
lo, se procederá a lo preve
nido en los artículos treinta 

http://itidicia.es


y tres y treinta y cuatro de 
la ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta 
y dos.—Proveído por Su Se
ñoría; doy fe. — Bellón.— 
Ante mí," Pedro Alvarez 
Castellanos. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O H C I A L de esta provincia para que 
sirva de notificación a los herederos 
o causahabientes de D . José Arias 
Medina, requniéndoles a los fines, 
por el término y con el apercibi
miento acordados, expido el presen
te en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-2.460) 

PALACIO 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capital y mi Secretaría, penden d i 
ligencias promovidas por el Banco 
Hipotecario de España, representa
do por el Procurador D . Hilario 
Dago, contra D . Jesús Hernández y 
González, hoy sus herederos o cau-
sahabientes, "sobre que se les practi
que un requerimiento, en las cuales 
se han dictado las siguientes: 

Providencia 
Juez, D . José Conzález Llana.—Juz

gado de primera instancia 
de Palacio. — Madrid, nueve 
de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno. - Por 
repartido a este Juzgado y 
Secretaría del qué refrenda 
el anterior escrito, se tiene 
por parte a nombre del Ban
co Hipotecario de España 
al Procurador D . Hilario 
Dago. con quien se enten
derán las sucesivas diligen
cias, requiérase a D . Jesús 
Hernández y González* para 
que, dentro del plazo de dos 
días, satisfaga a dicho Ban
co los semestres que le adeu
da, vencidos en treinta y 
uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y treinta 
de junio de mil novecientos 
treinta y uno, importantes 
cada uno la cantidad de dos
cientas ochenta y dos pese
tas setenta y cuatro cénti
mos, más los intereses de 
demora, costas y gastos; 
bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, se procederá a 
lo prevenido en los artícelos 
treinta y tres y treinta y 
cuatro de la Ley de dos de 
diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos, pidiendo 
al Juzgado el secuestro y 
posesión interina de la finca 
hipotecada, el cual se de-

- cretará a los quince días de j 
presentada la demanda, sin 
necesidad de nuevo reque
rimiento ni citación, y se 
procederá a la venta con 
arreglo a lo prevenido en 
dichos artículos, y para que 
teñirá lugar el requerimien
to diríjase exhortos al señor 
Juez de primera instancia 
de Santa María de Nieva, y 
devuelto que sea cumplí-
ment'id'>. expídase el testi
monio que se interesa.—Lo 
mando y firma Su Señoría; 
doy fe. José González Lia -
íBL— Antemí, Dr . Juan In- \ 
fnn:-. « 

Providencia 
Juez, Sr. González Llana.—Juzgado 

de p imera instancia de Pa
lacio.— Madrid, tres de di
ciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—El anterior 
escrito con el exhorto que 
se acompaña únase a las di
ligencias de su referencia, 
y practíquese el requeri
miento al pago a los here
deros o causahabientes de 
D . José Hernández Gonzá
lez por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre del J uz-
gado de Santa María de 
Nieva y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Segovia, 
así como en el B O L E T L N O F I 
CIAL de Madrid 3*, al efecto, 
líbrense exhortos a los se
ñores Jueces de primera 
instancia de Santa María de 
Nieva y Segovia. —Lo pro
veyó y firma Se Señoría; 
doy fe.—G. Llana. — Ante 
mí, Dr . Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula de re
querimiento en forma a los herede
ros o causahabientes de D . Jesús 
Fernández y González, en ignorado 
paradero, expido el presente en Ma
drid, a tres de diciembre de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Infante 
(A.—2.458) 

U N I Y E R S I D A D 

E D I C T O 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
esta Capital, en los autos de quiebra 
necesaria del comerciante de esta 
plaza don José Alvarez Laria, ha 
acordado hacer público que en la 
primera junta general extraordina
ria de acreedores de dicha quiebra 
fueron elegidos síndicos de la mis
ma don Guillermo Albrecht Waltz-
mann, con domicilio en la calle de 
Alarcón, número diez; don Angel 
Romero Alonso, con domicilio en la 
carrera de San Jerónimo, número 
tres, tienda, y don Juan María Bo-
rrero Redondo, con domicilio en el 
paseo de las Delicias, rrúmero cua
renta }' dos; 3' que en su virtud sean 
entregados a dichos síndicos todos 
los bienes que puedan pertenecer al 
quebrado don losé Alvarez Laria. 

Madrid, cinco de diciembre de 
mil novecientos treinta 3' uno. 

(T£s copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia;. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—2.465) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Capital, en las diligencias promovi
das por el Banco Hipotecario de Es
paña . representado por el Procura
dor D . Hilario Dago Cuchillero, con
tra D . Francisco Méndez Brocardo, 
sobre requerimiento al pago de se
mestres por razón de préstamo hi
potecario, se requiere por medio de 
la presente a los herederos o cau
sahabientes del Sr. Méndez Brocar
do, para que, en el término de dos 
días, paguen al referido Banco los 
semestres adeudados por expresa
do finado, vencidos en treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y treintide junio de mil nove-
cien tos treinta 3-une» importante cada 

uno de tales semestres la cantidad de 
dos mil trescientas tres pesetas 3' 
setenta céntimos, con más los intere
ses de demora, costas y gastos oca
sionados, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo, se procederá a lo 
dispuesto en los artículos treinta y 
tres 3' treinta y cuatro de la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos por que se rige el Ban
co, o sea al secuestro y posesión in
terina de la finca hipotecada si lo so
licitare el Banco, que se llevará a 
efecto a los quince días de presenta
da la demanda sin necesidad de nue
vo requerimiento ni citicion. proce-
diéndose a la venta, conforme a los 
aludidos preceptos. 

Dado en Madrid, a siete de di
ciembre de mil novecientos-treinta 
3* uno. 

E l Secretario, 
Tuan Conte-Lacoste 

Y.°B .° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.-2.462) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Don Ildefonso Bellón 3' Gómez, Juez 

de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a este Juzgado 

de mi cargo y Secretaría del refren-
datario ha correspondido, por re
parto, un escrito formulado por el 
Procurador D . Juan Avi la , en nom
bre de D . Yicente Anón Martínez, 
en solicitud de que se acuerde la 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad del Mediodía de esta Capital 
el exceso de doscientos ochenta 3' 
cuatro metros cuadrados noventa 3* 
seis uecíñjcti os también cuadrados 
que sobre los seis mil ochocientos 
veintiocho metros cincuenta decí
metros cuadrados ya inscritos en di
cho Registro resulta tener el si
guiente inmueble de su propiedad: 
Un solar sito en esta Capital, calle 

de Go3'a, sin número, se
gunda zona 3' segunda sec
ción del Ensanche de Ma
drid, barrio de la Plaza de 
Toros, que linda: por su 
frente o fachada principal, 
por la calle de óoya; por 
la izquierda, con la de la 
Fuente del Berro, a la que 
también tiene fachada; por 
la derecha, con terreno de 
D . Benito Guillermo Ro-
llnnd, y por el testero, con 
solar de la Sociedad Grá
ficas Reunidas; la unión de 
Lis dos líneas de fachada la 
compene un chaflán de cua
tro metros, comprendiendo 
dicho solar una superficie 
de siete mil ciento trece 
merros cuadrados cuarenta 
3' seis decímetros también 
c-ladra dos. 

Y a virtud de lo acordado por pro-
\idencia recaída a dicho escrito de 
fecha seis del actual, se cita a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción pretendioa, 
para que puedan comparecer si lo 
estimaran conveniente, a alegar su 
derecho, habiéndose señalado el tér
mino de ciento ochenta días para la 
proposición y práctica de las prue
bas que se presentaren. 

V para que tenga lugar la inser
ción por tres veces de este edicto 
en eT B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, se expide en Madrid, a veinti
trés de noviembre de mil novecien
tos treinta 3" uno. 

E l S e c r e t a r i o , 
Luis ISA Roer 

Ildefonso Bellón 
(A.-2.456) 

L A T I N A 

EDICTO 

En diligencias promovidas por el 
Banco Hipotecario de España, con
tra D . Pedro Duran Pelayo, sobre 
requerimiento para pago de semes
tres vencidos, se ha dictado la si
guiente 

Providencio: 
Juez, Sr. Alareón.—Juzgado de 

primera instancia del distrito de la 
Latina.—Madrid, cuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno. 
En virtud de testimonio de "poder 
acompañado, que será devuelto, se 
tiene por parte en nombre del Banco 
Hipotecario de España al Procura
dor D . Hilario Dago, con quien se 
entiendan las actuaciones sucesivas; 
y según lo dispuesto en los artículos 
treinta y tresy treinta y cuatro de la 
Ley de dos de diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos, requiérase a 
D . Pedro Duran y Pela3?o, domici
liado en Leganés, mediante exhorto 
que se dirija al señor Tuez de prime
ra instancia de Getafe, para que den
tro de dos días pague a dicho Ban
co, con los intereses de demora, cos
tas 3' gastos ocasionados los semes
tres vencidos en treinta 3' uno de di
ciembre de mil novecientos treinta 
3' treinta de junio de mil novecientos 
treinta 3T uno, importante cada uno 
la cantidad de ochocientas cuarenta 
pesetas cuatro céntimos; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, el 
expresado establecimiento entablará 
la demanda de secuestro y posesión 
interina de la finca hipotecada en 
garantía del préstamo a que se re
fieren dichos semestres, procedién-
dose por el Juzgado competente 
como determinan los artículos cita
dos, 3T a su tiempo, expídase y en
tregue al mencionado Procurador 
testimonio del requerimiento. Lo 
manda 3- firma su señoría, do\T fe. 
Salvador Alarcón.—Ante mí, Fran 
cisco de P. Rives.—Rubricados. 

Y para que sirva de requirimientc 
a los fines acordados a los herede 
ros o causahabientes de D . Pedro 
Duran Pelayo, se expide el presente 
uno de cuyos ejemplares se fijará en 
el sitio público de costumbre de Ge 
tafe, 3' el otro se insertará en el Bo 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta 3' uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

Y . " B.° 
! E l Juez de instrucción, 

Salvador Alarcón 
(A.—2.463) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor ]uez de primera instan 
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento hipotecario que sigue el Pro
curador D . Juan Avila , en nombre 
de D . Simón García Sánchez, con
tra D . Felipe Martín Ceñudo, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte, días, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, la fin
ca siguiente: 
Casa en esta Capital, en la avenida 

del Doctor Federico Rubio 
señalada hoy con el núme
ro veinte. Consta de planta 
baja y principal, con siete 
huecos de fachada, de los 
cuales corresponden a la 
planta baja cuatro y a la 
principal tres, con una pe
queña azotea. Linda: al Nor
te o izquierda, entrando, 
con la calle de Cantarra-
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ñas, cu3'a variable anchura 
termina en la margen iz
quierda del arroyo del mis
mo nombre, límite norte de 
los terrenos de los señores 
Urrea; por el Oeste, frente 
o faenad J , en línea de tres 
metros noventa y cinco cen
tímetros, con la avenida del 
Doctor Federico Rubio, an
te? paseo de la Dirección, y 
antes camino de paso o ca
lle particular, que se pro
yectó en dichos terrenos 
con la anchura de cuatro 
metros y con una separa
ción de cinco de la linea de 
los árboles del paseo o ca
mino de la Dirección del 
Canal de Isabel II; por el 
Sur o derecha, con terrenos 
que los herederos de Erife 
vendieron a D . Pablo E lv i 
ra, y por el Este o testero, 
"con parcela vendida a don 
José Suárez. L a finca des
crita ocupa una superficie 
de treinta metros cuarenta 
y cinco decímetros y veinti
cinco centímetros cuadra
dos, o sean cuatrocientos 
cuarenta y tres pies ochenta 
y cuatro .décimos de pie 
cuadrados. 

Para cuyo remate, se ha señalado 
el día quince de enero del año pró
ximo, a las doce de la mañana, en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
lios, número uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los iicitadores, la suma de mil nove
cientas cincuenta pesetas, diez por 
ciento del tipo de la segunda su
basta. 

Que se admitirá cualquier postu
ra que se hiciere, pero si fuese infe
rior a diecinueve mil quinientas pe
setas, tipo de dicha segunda subas
ta, con suspensión de la aprobación 
del remate, habrá de darse cumpli
miento a la regla duodécima de! ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta de dicha disposición le
gal, están de manifiesto en Secreta
ría, que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámens ante
riores 3' los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

V para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a cuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretirio, 
Francisco de P. Rives 

YY* B.° 
E l I u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.-2.457) 

^ U E N A V I S T A 

C É D U L A D E REQUERIMIENTO 
En virtud de lo acordado por este 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Bucnavista de Madrid, en 
diligencias que se tramitan a instan
cia del Banco Hipotecario de Espa
ña, se requiere p.»r medio de la pre
sente a los herederos o causahabien-
tes de D . Francisco Méndez Brc car
do, que estuvo domiciliado en la ca
lle de Galileo, número 10, para 

que, en el plazo de dos días, conta
dos desde la inserción de esta cédula 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, satisfagan al referido Banco H i 
potecario de España, de esta Capi
tal, los semestres que le adeudan 
por razón de cierto préstamo hipo
tecario que indicado Establecimien
to hizo al D . Francisco Méndez B r o 
cardo, vencidos en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos treinta 
3* treinta de junio de mil novecientos 
treinta y uno, importante cada uno 
la cantidad de mil novecientas cin
cuenta )" cinco pesetas y doce cén
timos, con sus intereses de demo
ra, costas 3' gastos ocasionados; 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo se procederá a lo prevenido 
en los artículos treinta y tres y trein
ta y cuatro de la ley de dos de di
ciembre de mil ochocientos setenta 
3' dos, pidiéndose el secuestre» y la. 
posesión interina de la finca hipote
cada, el cual se decretará a los quin
ce días de presentada la demanda, 
sin necesidad de nuevo requerimien
to ni citación, y se procederá a la 
venta, con arreglo a lo prevenido en 
aludidos artículos. 

Madrid, siete de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Carlos de Andrés 
Y.° B.° 

E l luez de primera instancia, 
Crsicino Gómez Carbajo 

(A.—2.461) 

L A T I N A 

EDICTO 
En los autos que después se dirá 

se ha dictado la siguiente: 
Sentencia 

En la Vi l l a de Madrid, a veintiséis 
de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El 
señor D . Salvador Alarcón 
y Horcas, Juez de primera 
insto n cia del d istrito de la La 
tina de la misma. Habiendo 
visto los presentes autos in
cidentales, promovidos por 
la Sociedad Anónima «Ban
co de dragón», Compañía 
Mercantil, ^domiciliada en 
Zarsgoza, representada por 
el Procurador D . Santos de 
Gandarillas, a cuyos autos, 
que versan sobre extravio 
de cupones de la Deuda, se 
ha dado la tramitación de 
incidente, con arreglo al ar
tículo quinientos cincuenta 
3T uno del Código de Co
mercio, siendo parte en 
ellos el señor Abogado del 
Estado; v 

fallo 
j Que tenierdo por hecha en debida 

forma la denuncia'presenta-
da por la Sociedad Anóni
ma «Banco de Aragón>, de
bo declarar y declaro que 
dicha entidad es dueña, y 
ha sido desposeída de cien
to siete cupones número 
dieciocho, vencimiento de 
primero de julio de mil no
vecientos treinta y uno, co
rrespondiente a los títulos 
de Deuda amortiza ble- al 
cinco por ciento, emisión de 
mil novecientos veintisiete, 
libre de impuestos, cuv-a 
numeración es la siguiente: 

Serie A . , n ú m 1 2 7 . 4 8 3 a 
4~<7, «91.ÍW, 502.240 v 
241, 502.2*1, 02*504 a 506 
531.770 a 77s, 550.507 v 
508, 632.768 a 771, 779.5*ó 
ai 501, 780.04o. 780.071 a 
079, 817.35*. HVi&H v 95, 

832.972 y 973, 833.992, 
837.740 a 744, 838.54ó a 573, 
y 842.334 a 337. 

Serie B . , núm." 173.105, 
185.130, 215.551, 258.160 a 
164, 268.241 v 242. 271.669, 
273.633 a 635, v 273.981 a 
983. 

Serie C , núm." 115.440, 
153.843 v 844, 154.869 a 872. 
158,387, 158.401, 158.742. 
217.898, 226.345, 231 582, a 
284, y 231.485. 

Y que debe» ratificar y ra
tifico la prohibición de ne
gociar o enajenar los expre
sados cupones 3" el pago de 
los mismos.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, 
mando, 3* firmo.—Salvador 
Alarcón .—Rubricado. 

Publica ctón 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, estando 
celebrando Audiencia Pú
blica en la Sala de su Juzga
do, en el mismo día*de su 
fecha, do3' fe.—Ante mi.— 
Francisco de P. Rives. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a tres de 
diciembre de mil novecientos trein-
to y uno. 

E l Secretan:», 
Francisco de P. Rives 

Y.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Salvador Alarcón 
(A.-2.454 

L A T I N A 

EDICTO 

En diligencias promovidas por el 
Banco Hipotecario de España, con
tra doña Carmen García Serrano, 
sobre requerimiento para pago de 
semestres vencidos, se ha dictado la 
siguiente 

Pi-ovidencia 
Tuez, señor Alarcón.—Juzgado de 

primera instancia del distrito de la 
Latina.—Madrid, seis de noviembre 
de mil novecientos treinta 3' uno.— 
En virtud del testimonio de poder 
acompañado, que será devuelto, se 
tiene por parte en nombre del Banco 
Hipotecario de España, al Procura
dor D . Hilario Dago, con quien se 
entienden las actuaciones sucesivas; 
3\ según lo dispuesto en los artícu
los treinta 3' tres 3' treinta 3" cuatro 
de la Ley de dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos, re
quiérase a doña Carmen García Se
rrano, domiciliada en la finca hipo
tecada, que es un hotel con jardín en 
las afueras de Yillaverde Alto, calle 
letra C, de la Colonia de Ferrovia
rios, mediante exhorto que se dirija 
al señor Juez de primera instancia de 
Getaie, para que, dentro de dos días, 
pague a dicho Banco, con los inte
reses de demora, costas 3- gastos 
ocasionados, los semestres vencidos 
en treinta 3' uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y treinta de ju
nio de mil novecientos treinta y uno, 
importante cada uno la cantidad de 
seiscientas veintiséis pesetas y trece 
céntimos, bajo apercibimiento que. 
de no verificarlo, el expresado esta
blecimiento entablará la demanda de 
secuestro 3" posesión interina de la 
tinca hipotecada en garantía del 
préstamo a que se refieren dichos 
semestres, precediéndose por el luz-
gado competente, como determinan 
los artículos citados; 3*, a su tiempo, 
expídase y entregue al mencionado 
Procurador testimonio del requeri
miento.—Lo manda y firma Su Se
ñoría, doy fe.—Salvador Alarcón.— 

Ante mí, Francisco de P. Rives.— 
Rubricados. 

Y para que sirva de requerimien
to a doña Carmen García Serrano, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, 
se expide el presente, uno de cuyos 
ejemplares se fijará en el sitio pú
blico de costumbre de Getaie, 3' el 
otro se insertará en el BOLETLN O F I 
CIAL de esta provincia. 

En Madrid, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. K ¡ves 

V . U B . ° 
E l l u e z , 

Salvador Alarcón 
A.—2.464) 

LVCLUSA 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor juez de 
primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Capital, en el juicio 
ejecutivo promovido por don Anto
nio Michels de Champaurcín 3' Ta-
fanell, contra don Manuel Gómez, 
sobre pago de doce mil pesctis, in
tereses, gastos y costas, se ha decla
rado embargada al deudor, sin pre
vio requerimiento al pago, por des
conocerse el actual domicilio del 
mismo, la casa sita en esta Capital 
3" su calle de Galileo, numere cin
cuenta 3" siete, así como los frutos y 
rentas de la misma. 

En su virtud y por medio de la 
presente cédula, que, adem.s de 
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, se insertará et 
el B O L E T L N U H C U L de esta p: en la
cia, se requiere de pago ai don Y a -
nuel Gómez 3- se le cita de remate, 
a fin de que, en el término de r.neve 
dias, se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución despachada, 
si le conviniere, bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio a que ha3"a lugar en 
derecho. 

Madrid, sirte de diciembre de 
mil novecientos treinta 3- ur . 

E l Secretario, 
Francisco Castro Altame 

(A . -2 .^5_ . 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

Por el presente 3' en virtud de 
, providencia dictada en el día de 

ayer, por el juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavisti de 
esta Capital, en los autos de proce
dimiento especial sumarie» que se 
tramitan a nombre de don Alfredo 
Aleix Mateo-Guerrero, contra don 
Simón Campuzano Rojo, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días y pre
cio de cuarenta mil pesetas, la si
guiente: 
Una fábrica de aceite de oliva, en 

término municipal de C*r-
gaz, provincia de Toledo. 
extramuros de la Vi l l a al 
sitio del barrio de la Cruz, 
con superficie de setenta 3T 

dos áreas cuarenta 3" dos 
centiáreas, fanega y media, 
constando de cinco habita
ciones sencillas, cobertizo, 
sala de máquinas y vivien
da, con todos los útiles ne
cesarios para la elaboración 
de aceite. Lind¿:- por la iz
quierda, entrando al Oeste, 
con el barrio de la Cruz; 
por la espalda, al Norte, con 
corralón de don luán V i z 
caíno; >T>or la derecha o Sa-



líente, con camino del Pozo 
del campo. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día quince 
de diciembre próximo, a las once, 
anunciándose por medi - del presen
te, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, por lo menos el diez 
por "lento de dicho precio. 

' ] ie no se admitirán posturas, que 
no v'iibra" el tipo expresado. 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y 

Oue la certificac ion de títulos V 
cargas con los autos, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo, que el re
matar re aceptará la titulación como 
bastante según resulta. 

Madrid, catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Indalecio de Miguel 
E l Juez de primera instancia. 

L rsicino Gómez Carbcjo 
A.—2. Jo7 

C E X T R O 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro Je esta Capital. Secretaría 
del que refrenda, en a u t s de proce
dimiento especial sumario que esta
blece el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Santos de Gan-
dariihs. en nombre de la Sociedad 
Nacional de Crédito, contra don 
Francisco y don Yictorio \"illar 
Nieto, sobre pago de pesetas, impor
te de un préstamo con hipoteca so
bre un coto o término redondo en 
la provincia de Zamora, denomina
do Dehesa de Juan Terrea o Granja 
Yalde^jareña," situada en término 
municipal de Yadilío de la Guareña. 
partido judicial de Fuentesaúco. se 
hace saber por medio del presente 
al acreedor posterior don Antonio 
Martínez y Martín, cuyo domicilio 
se desconoce, la existencia del pro
cedimiento, a los fines determina
dos en la regla quinta del indicado 
precepto legal, para que pueda, si 
le conviniere, intervenir en la su
basta de la expresada finca hipote
cada o satisfacer antes del remate 
el importe del crédito del actor. ¿>us 
intereses y costas, subrogándose en 
los derechos del mismo. 

V para que sirva de notificación 
al acreedor posterior don Antonio 
Martínez y Martín, cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce, 
autorizo la presente, que firmo en 
Madrid, 000 el visto bueno del se
ñor Juez, a tres de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

Y.° B.° 
E l luez de primera instancia, 

Luis Amado 
A.-2.453) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
fuez de primera instancia del d -
trito de La Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

ac. "-dado en providencia de esta fe-

; cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, sigue don José Ba
rrí s Castejón, contra doña Remigia 
Redondo Ramírez y don Valentín 
Sánchez Rico, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta, de la 
siguiente 

F i n c a : 

Una casa sita en la Vi l l a de Ocaña, 
calle de los Hortelanos, nú
mero nueve, que linda: por 
la derecha, entrando, con 
otra de Andrés Ortega: iz
quierda, la de Patricio Ro
dríguez: y espalda, las Ba
rreras sin que se sepa la ex
tensión superficial exacta ni 
aproximada. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este luzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día Once de e>nero próximo, a las on
ce de su mañana, y se previene: 

Que sen irá de tipo para esta se
gunda subasta, la cantidad de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

1 jue para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to de la que sirve de tipo, cuyas 
cantidades serán devueltas acto con
tinuo del remate, excepto la que 
CLrrespoada al mejor postor, que se 
resonará en depósito a los fines que 
la Ley dete:Tnma. 

Que 1: s a a Dos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
reñere la regla c.iarca del expresado 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo botador acepta como bastante 
la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en las responsabilidad de Tos 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Lcd. Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure v Sánchez 
A.—2.459 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortíz Casado y Orejón, 

fuez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Carmen Pon-
ce y Pérez, mayor de edad, viuda y 
de esta vecindad, contra D . Jesús 
Méndez Martínez, también mayor de 
edad, casado, y de la propia vecin
dad, sobre reclamación de un crédi
to de ciento treinta mil pesetas de 
principal, intereses al ocho por cien
to anual, gastos y costas, proceden
tes de la escritura de veinte de fe
brero de mil novecientos treinta, ga
rantizado con su hipoteca de Tos 
tres créditos siguientes: 

Primero 
Un crédito hipotecario «obre la casa 

calle de Montesa. de esta 

Capital, número seis, hoy 
ocho, con vuelta a la calle 
de Avala, que hoy pertene
ce a D . Vicente de la To
rre Alcaro, de cuarenta y 
un mil ochocientas diecisie
te pesetas setenta y seis 
céntimos de capital, con el 
interés del ocho por ciento 
anual, y a responder tam
bién de seis mil pesetas 
para costas, que consta en 
escritura pública de treinta 
de mayo de mil novecien
tos veintiocho, ante el No
tario de este Ilustre Cole
gio D . Mateo Azpeitia, y 
está inscrita en el Registro 
de la Propiedad. 

Segundo 
Otro crédito hipotecario de sesenta 

y cuatro mil treinta y tres 
pesetas cuarenta y cinco 
céntimos, e intereses del 
seis por ciento anual, y a 
responder también de seis 
mil pesetas más para cos
tas y gastos, constituido se -
bre el solar que ocupa la c i 
tada casa, calle de Monte
sa, número seis, con vuelta 
a la calle de Avala, en esta 
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escritura pública de treinta 
de mayo de mil novecien
tos veintiocho, ante el No
tario de Madrid D . Mateo 
Azpeitia, y que fué inscrip
to en el Registro de la Pro
piedad de Norte. 

Tercero 
Y otro crédito hipotecario' de cin

cuenta y ocho mil quinien
tas pesetas de capital, con 
intereses del ocho por cien
to anual, sobre la casa en i 
construcción, sita en la ca- ¡ 
lie de Montesa, con vuelta 
a la de Avala, antes referi
da, del que solo faltaba por 
entregar en la fecha de 
veinte de febrero de mil no
vecientos treinta, cuatro 
mil doscientas diez pesetas, | 
que consta en escritura pú
blica de dos de octubre de 
mil novecientos veintiocho, 
ante el Notario de Madrid 
don Cándido Casanueva y 
Gorjón. e inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del 
Norte. 

En providencia de esta fecha he 
acordado la venta, en pública subas
ta, por segunda vez, término de 
veinte días, y por el setenta y cinco 
por ciento del tipo de la primera, o 
sea por la cantidad de cincuenta y 
siete mil pesetas el primero de los 
tres créditos hipotecarios que se 
persiguen en este procedimiento; 
noventa y siete mil quinientas el se
gundo de los relacionados créditos, 
y setenta y ocho mil pesetas el ter
cero de tales créditos, con sus inte
reses y costas, que afectan a la casa 
situada en esta Capital, en la calle 
de Montesa, número seis, hoy ocho 
moderno, con vuelta a la de 'Avala, 
habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este luzgado. Ge
neral Castaños, uno. principal, el 
día dieciocho de enero de mil nove
cientos treinta y dos, a las once ho
ras, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Que s e n i r á de tipo de venta de 

esta segunda subasta las cantidades 
antes indicadas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los 
expresados tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores. 

fweviamente, el diez por ciento de 
os expresados tipos, sin cuyos re» 

quisitos no serán admitidos. 
Tercera 

Oue los autos y la cei tincación 
del Registro de la Propiedad del 
Norte de esta Capital, a que se re-
riere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titu
lación. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de di
ciembre de rail novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario judicial. 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortíz Casado 

A . o i - -, 

C E N T R O 

EDTCTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en autos ejecuti
vos, seguidos a instancia del Procu
rador D . Victorino Sanz, en nombre 
de la Comercial «Industrias Palla
res», S. A . , contra D.Jorge Chastel. 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez en b Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiuno del actual, a las once, y 
por el precio de diecinueve mil cien 
pesetas en que han sido tasados los 
siguientes bienes: 
Un motor fijo, marca «Omnium», de 

doce H . P. , tasado en tres
cientas pesetas, y otro mo-
t o r . marca «Aster», de vein
te H . P., tipo marino, nú
mero de fabricación treinta 
y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y nueve, tasado 
en ochocientas pesetas. Un 
camión, matrícula mil cua
trocientos noventa de Gua-
dalajara, marca <\Yiellem>. 
tasado en diez mil pesetas, 
y otro camión matrícula 
S. O., seiscientos veinticua
tro, tasado en ocho mil pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento del expresado tipo 
de diecinueve mil cien pesetas; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del expresado tipo. 

Madrid, cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario^ 
Ricardo Gói^ez García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
A . -2.40* 

Centro de Transmisiones y Es
tudios tácticos de Ingenieros 

Acordado por este Cuerpo la ad
quisición de las prendas de vestua
rio que a continuación se expresan. 



se abre concurso para que los cons
tructores que lo deseen remitan mo
delos y proposiciones al señor Co
mandante Mayor del mismo, hasta 
las once horas del día 30 de diciem
bre, en el cual día y hora se reunirá 
la Junta Económica para proceder a 
la adjudicación provisional, debien
do hacerse la entrega de la totalidad 
de las prendas, a los treinta días si
guientes al en que se comunique a 
los interesados la adjudicación de
finitiva. 

Los concursantes tendrán en cuen
ta en todas sus partes la orden cir
cular de 27 de marzo último (Diario 
Oficial número 73) las cuales se cum
plirán exactamente en este concurso. 

Prendas que se citan: 
300 pares de borceguíes, 300 pares \ 

de alpargatas, 4oo cucharas, 300 te- j 
nedores. 600 pantalones gimnasia, j 
600 cinturones de cuero sin chapa. 

(E.—918) 
— - • — . * » • ^ • 

Agencia ejecutiva de la Hacien
da de la provincia de Madrid 

Término municipal de Aranjuez.— 
Año de 1927.—Débito por Contri-

butión rústica 
Providencia de subasta de tinca. — 

No habiendo satisfecho D . Anasta
sia Pérez Rodríguez los descubier
tos que se le tienen reclamados en 
este expediente, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta del inmueble pertene
ciente a dicho deudor, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal, transcurridos 
que sean quince días hábiles, de la 
publicación de este edicto en el B O 
L E T Í N O F T O A L y hora de Las once en 
el despacho de dicho Juzgado, sien
do posturas admisibles en la subas

ta las que cubran • las dos terceras 
partes del importe de la capitali
zación. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor o 
acreedores hipotecarios, en su caso, 
y anuncíese al público por medio de 
edicto en las Casas Consistoriales. 

Y no siendo conocido el domici
lio del deudor D . Anastasio Pérez 
Rodríguez, se le no tinca esta pro
videncia por medio del B O L E T Í N O F I 

C I A L según ordena el vigente Esta
tuto de Recaudación. 

L a final designada es la siguiente: 
una tierra para cereales, frutales, le
gumbres y viña, situada en el polí
gono 16, parcela 347 del paraje 
«Tranzón número 3 Vega Mazara-
guzaque», clasificada en clase única 
y _ . \ con una superticie de 10 hec
táreas 62 áreas y 60 centiáreas, y cu
yos linderos son: Norte, con río Ta
jo; Este, con Francisco Patino y 
Froilán Méndez Vigo; Sur, con ca
mino de Aceca a VilLasequilla y Ye-
pes; Oeste, con Francisco Patino y 
Froilán Méndez Vigo. Esta finca tie
ne riego de noria y un líquido impo
nible de 1.182,49 pesetas. 

Aranjuez, 18 de noviembre de 
1981.—El Agente, Eduardo de las 
Alas-Pu marino. 

(E.—931) 

Término municipal de Aranjuez.— 
Año de 1927.—Débito por Contribu

ción rústica 
Providencia de subasta de finca.— 

No habiendo satisfecho doña Angela 
Uribary Montalvo, sus descubiertos 
que se le tienen reclamados en este 
expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación, en pública 
subasta, del inmueble perteneciente 
a dicho deudor, cuyo acto se veri
ficará bajo la presidencia del señor 

Juez municipal transcurridos que 
sean quince días hábiles de la publi
cación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I O A L y hora de las once en el des
pacho de dicho luzgado, siendo pos
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 

Notifíquese esta providencia al 
referido deudor, y al acreedor o 
acreedores hipotecarios, en su caso, 
y anuncíese al público por medio de 
edicto en las Casas Consistoriales. 

V no siendo conocido el domici
lio de! deudor doña Angeb Criban 
Montalvo, se le notifica esta provi
dencia por medio del BOLETTN O F I 
C I A L , según ordena el vigente Esta
tuto de Recaudación. 

L a finca designada es la siguiente: 
Una tierra en el término de este-
pueblo, dedicada a hortalizas, cerea
les y frutales, clasificada de primera, 
segunda y tercera clase, en el polí
gono octavo, parcela 110 del paraje 
*MaIpaga> con una superficie de 54 
áreas y 40 centiáreas. y cuyos linde
ros son; N . con caz de «La Azuda»: 
E . con caz de «La Cola»; S. con 
Margarita Laganda y O . con des
aguador. Esta finca tiene riego de 
pie y un líquido imponible de 291,50 
pesetas. 

Aranjuez, 18 de noviembre de 
1981.—El .Agente, Eduardo de las 
Alas-Pumariño. 

(E.—928 

Término municipal de Aranjuez.— 
Años 1929 y 1930.—Débitos par 

Contribución nística 
Providencia de subasta de finca.— 

No habiendo satisfecho D. Higinio 
Blanco Yiguendi, sus descubiertos 
que se le tienen reclamados en este 
expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta del inmueble perteneciente 

a dicho deudor, cuyo acto se verifi-
I cara bajo la presidencia del señor 
I Juez municipal transcurridos que 

sean quince días hábiles de la pu
blicación de este edicto en el B O L E 
TÍN O F I O A L y hora de las once en el 
despacho de dicho luzgado, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización. 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y a l acreedor o 
acreedores hipotecarios, en su caso, 
y anuncíese al público por medio de 
edicto en b s Casas Consistoriales. 

Y no siendo conocido el domici
lio del deudor D . Higinio Blanco V i -
guendi, se le notifica esta providen
cia por medio del B O L E T Í N O F I O A L 
según ordena el vigente Estatuto de 
Recaudación. 

L a finca designada es b siguiente: 
una tierra en el polígono 1.°, parce-
b 39, paraje «Barrancos», con su
perficie de 8 hectáreas 40 áreas y 20 
centiáreas y cuyos linderos son: 
Norte, con c a z d e las Aves y Enri
que Carrillo; t¿>te, con calle de las 
Sóforas; Sur, con calle de las Mo
reras; Oeste, con camino de las 
Eras. Tiene un líquido imponible de 
' -J l , 9b pesetas. 

Aranjuez, lü de noviembre de 
1931.— Él Agente. Eduardo de las 
A b s Pumariño. 

E.-929) 

Brigada ubrera y Topográfica 
de Estado Mayor 

Necesitando esta Brigada adquirir 
bs prendas que se relacionan, se 
abre concurso hasta el día 30 del ac
tual, a b s doce de b mañana, hasta 
cuyo momento pueden presentar bs 
ofertas y modelos en b Mayoria de 
este Cuerpo, bajo pliego cerrado, 
ajustándose los concursantes en to 
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Instituto Geológico Nacional, cuya misión está más en armonía 
con los expresados fines. 

1.318. Prestar conformidad al escrito del señor Presidente de la 
Mancomunidad de Diputaciones, en el que se interesa ratificación al 
acuerdo del Comité ejecutivo de dicha Mancomunidad, sobre opera
ción pignoraticia de cédulas interprovinciales a concertar con el 
Banco de España. 

1.319. Conceder b pensión vitalicia de 2.376,73 pesetas anua
les, que regbmentariamente le corresponde, a doña Ezequiela Mar
tínez García, viuda del Oficial Ayudante de Caja, jubüado que fué 
de esta Corporación, don Francisco Santamaría Bravo, y declarar 
de abono a favor de dicha señora b cantidad de '277 pesetas de ha
beres pasivos que su esposo dejó devengados a su fallecimiento. 

1.320.1 A.probar cuenta acreditativa de b inversión del libra
miento número 415 de 1990, expedidos para gastos originados por b 
Delegación de esta Diputación en el Congreso de b Liga Mental ce
lebrado en Zaragoza. 

1.321. Aprobar b distribución de Fondos para el mes de di
ciembre próximo. 

1.322. Aprobar bs cuentas de colecturía correspondientes a los 
meses de septiembre y octubre últimos. 

t .323. Requerir nuevamente al ex arrendatario del «Noticiero 
del Lunes», para que satisfaga el resto que adeuda por arriendo de 
dicho semanario desde el mes de septiembre de 1930 hasta b fecha 
en que fué sustituido por b «Hoja Ot icb l del Lunes», previniéndo
le que, si no fuere atendido este requerimiento en el plazo de quin
ce días, se procederá por vía ejecutiva a b efectividad del des
cubierto. 

1.334. Que no procede prestar conformidad a b cuenta rendi
da, acreditando b inversión del libramiento número 985, expedido 
a justificar para gastos de la Comisión nombrada por b Diputación, 
para coocurrir a l a Asamblea de Diputaciones, celebrada en Barce
lona en el pasado mes de marzo, en tanto no se documente b justi
ficación del importe invertido, en b forma propuesta por b Inter
vención. 

1.325. Desestimar instancb de b Confederación Nacional de 
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clamaciones formubdas por D . José Abat Bonet, D. fosé Navarro 
Enciso, D.* Carmen Vidal Vega, D . luán Barríobero, D . Luis Pe
rrero Tomás, D . Pablo Zenker, D . Ignacio Baüer Landaüer, doña 
Pastora Marcos Lasarte. D.* María Gutiérrez Casas. D . Agustín Fer
nández de Peñaranda, D. Ramón López Rumayor, D . Martas Oflate 
López, D . Ignacio Sancho Moreno, D . Manuel Crespo Briones, 
D . Antonio Alesanco, D. Ubaldo España Monje, doña María del 
Milagro Gosálvez, doña Vicenta Clemente Costa, D . Francisco 
Sanz Contreras, D . Fernando Gala i nena Fagoaga, doña P i b r 
Osores de Prado, D. fosé Federico Meixner, D . G . Enrique Wel-
ton, D . Sebastián A . Gómez, D . fosé Olmo López, D. Laureano 
Fernández de b Higuera, D . Ignacio Lasierra. D. David de la 
Huerta, D . Luis Lizarriturri, D . Mariano de bs Peñas. D. Manuel 
Girona Canaleta, D . luán González Guerrero, D. Jesús Carabaño, 
doña Inocenta Grande, doña Josefa funoy PradiUo, D. Antonio 
Pérez Ruiz, doña María de las Nieves Sánchez, D. José Muro y 
Lara, D . Manuel Gordo Cuervo, D. Numeriano Mathé, D. Perfec
to Ordás. D . José Aymat, doña Jesusa Rodríguez Celos, D. Car
los Béseos Sántalucía, D . Angel Corona Arrovo, D. Baldo mero 
González Castro, D . Antonio Segura Calbé. D . Manuel Segovia 
Burillo, doña Manueb de Pablo Rodríguez, doña María del ruar 
L»-nzález Daniel, doña P i b r Queipo de Llano, doña loseta Sala
manca, D . Julio López Sierra, D . Cayetano Fúster y D. Ramón 
González del Saz. 

1.306. Autorizar a la Presidencia para que, teniendo en cuenta 
las circunstancias en que se desenvuelve el impuesto en el ejercicio 
actual, aplique el artículo 32 de b Instrucción de 4 de noviembre 
de 1*25. 

1.306. Estimar, de acuerdo con lo que informa el Negociado, 
asignándose las cédulas que el mismo indica, bs reclamaciones de 
D . Julio Soriano Plaza, de Bustarviejo, y D. Julián Gutiérrez Raíz. 

1.307. Desestimar b solicitud formulada por D. Agapito Ro
bledo Arribas, ex acogido del Hospicio, por la que fundándose en 
lo que disponen determinados artículos del Reglamento de régimen 
interior de b Corporación de 1887, interesa le sea concedida una 
pbza de temporero, al servicio de b misma, habida consideración 



do, a las ccmaiqQnQs que determina 
la Orden circular de 27 de marzo 
último (O. O., núm 73) y depositan
do el 5 por 100 del importe de lo ad
judicado como garantía en la Caja 
del Cuerpo, que será devuelta una 
vez cumplido satisfactoriamente el 
servicio.' 

Aprobada por la Superioridad la 
adquisición, los señores a quienes 
se haga la adjudicación, tendrán un 
plazo de sesenta días para la entre
ga de las prendas en el Almacén del 
Cuerpo. 

Los modelos no aceptados, debe
rán ser retirados por los propieta
rios en el plazo de un mes, no res
pondiendo este Cuerpo de los no re
tirados. 

E l importe de este anuncio y de 
los publicados en la Gaceta, B O L E T Í N 
O F I C I A L y un periódico local, será 
de cuenta de los adjudicatarios a 
prorrateo. 

PRENDAS QUE SE CITAN 

Guerreras kaki, 623; pantalones 
kaki, 460; borceguíes, 1.802 pares; 
alpargatas, f»U0 pares; chalecos de 
abrigo, 1.128; camisas, 539; calzon
cillos, 880; cuellos, 500; pañuelos, 
3.710; toallas, 2.366; ceñidores, 293; 
cucharas, 158; tenedores, 138; go
rros cuartel, 402; embelmas, 1.000 
pares; cinturones sin chapa, 431; go
rras plato kaki, 790; trajes monos, 
260. 

Madrid, 9 de diciembre de 1931. 
E l Comandante Mayor, Arturo Ra
mos.—Visto bueno: E l Teniente Co
ronel de Estado Mayor jefe, G. Alar-
cón. 

(E.—924) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A R A B A N C H E L BAJO 

Este Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria celebrada el día 3 del 

actual, aprobó la modificación de la 
Ordenanza de arbitrios número 16, 
sobre bebidas espirituosas y alcoho
les, la que queda expuesta al públi
co por término de quince días, du
rante los cuales, el Ayuntamiento ad
mitirá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos. 

L o que se hace público por, me
dio del presente edicto, que se inser
tará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y se fijará en el tablón de 
anuncios de esta Casa Consistorial. 

Carabancheí Bajo, 9 de diciembre 
de 1931.—El Secretario, Medardo 
Alonso. (E.—925) 

V A L L E C A S 
Este Ayuntamiento tiene acordado 

convocar un concurso para designar 
cinco Practicantes con el carácter 
de supernumerarios en propiedad, 
debiendo ajustarse a las siguientes 

Bases: 
1. a Para tomar parte en el con

curso seiá necesario haber cumplido 
veinticinco años y no tener más de 
cuarenta, lo que se ccreditará con la 
partida de nacimiento. 

2. a Tener actitud física necesaria 
para el desempeño del cargo, lo que 
se acreditará mediante aertiricación 

3. a Llevar tres años como míni
mo de servicios prestados en esta
blecimientos oficiales o similares. 

4. a Estar debidamente legalizado 
para el ejercicio profesional, con dos 
años de antigüedad por lo menos¿ y 
carecer de antecedentes penales, lo 
que demostrará documentalmente. 

5. a Estar en posesión del título 
profesional desde un tiempo no me
nor a cuatro años; y 

6. a E n igualdad de condiciones, 
serán preferidos los que vienen des
empeñando dichas plazas en este 
municipio con carácter de interini
dad, siempre que no tengan nota 
desfavorable en sus servicios. 

Obligaciones 
Los practicantes supernumerarios 

en propiedad quedan obligados a 
sustituir a los numerarios en enfer
medad, licencias, etc. 

De igual forma deberán atender 
cuantos servicios, les nombre el se
ñor Jefe Facultativo, contestando 
por escrito la aceptación de éstos en 
el momento de ser requeridos. 

Si,alguna vez se negaran a obede
cer las órdenes recibidas sjn causa 
de fuerza mayor que lo justificara se 
entenderá que renuncian a sus dere
chos, quedando separados del esca
lafón previc expediente. 

Todos los años prestará quince 
días de servicios gratuitos, y si pres
tare más por mandato del Ayunta
miento, le será abonado por éste con. 
arreglo a l sueldo de los practicantes 
numerarios. 

L a suplencia durará hasta que 
existan vacantes, las cuales se cu
brirán por riguroso turno de anti
güedad . 

Las instancias debidamente rein
tegradas serán dirigidas al Alcalde 
Presidente en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente a la fe
cha de publicación de este concurso 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Vallecas, a 8 de diciembre de 1931. 
E l Alcalde, Amos Acero. 

(0 . -322) ; 

Ministerio de Justicia 

Dirección General á> Prisiones, 

Declarado fiesta Nacional por De
creto fecha.de ayer el día 11 del ac
tual y estando señalado ese día para 
la apertura de pliegos de la subasta 
de las obras de construcción de la 
prisión provincial de mujeres de 
Madrid, se traslada dicho acto a l 

.siguiente d ía 12 del mismo y a las 
once horas en el local y demás con
diciones anunciadas en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, de fecha 29 y 30 de noviem
bre último respectivamente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1931.— 
L a Directora general. Victoria Kent. 

(E—848 bis) 
<MMftirirBUM8Uimnn?t?u » m i i i i | i i n n i y i i m ^ 

Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de San Isidro 

A N U N C I O 

Habiendo presentado en este Ins
tituto Nacional de segunda enseñan
za D . Luis Mendizábal de la Peña, 
Director del Colegio de primera y 
segunda enseñanza, establecido en 
esta Capital, con el nombre de San 
Matías, sito en la calle de AlvTirez 
de Castro, número 9, la documenta
ción que se exige por Real decreto 
de 1.° de julio de 1902, cumpliendo 
con lo preceptuado en el artículo 7.° 
de la citada disposición, se hace pú
blico para que, en el improrrogable 
plazo de quince días, puedan esta
blecer las reclamaciones que pudie
ran hacerse en contra de lo soli
citado . 

Madrid, 17 de noviembre de 1931. 
E l Director del Instituto (Firmado). 

(A.—2.466) 
tmtnn»iwtHHi»n«ummi»nwii«>miHim»r 
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qu.e, no-tiengq virtuaM^^ni,ef^cacia (alguna los preceptos citados, por 
haber sido modificado por completo por disposiciones y acuerdos 
posteriores. 

1.308. Desestimar la ,instancia de D . Nicolás Alfaro García, por' 
la que interesa se le conceda la plaza que dice ha de proveerse de 
Jefe de servicio electromecánico del Nuevo Hospicio de Madrid, to
da vez que dicha plaza no ha sido creaba aún, y que cuando se pro
ceda a su creación habrá de proveerse con sujeción a las normas que 
para ello se determinen, a las que habrán de someterse todos los 
solicitantes y, por tanto, el Sr.i Alfaro García. 

1.309. Tornar en consideración y que pase a la Comisión de 
Beneficencia ¡la instancia de los Auxiliares de portería de la Corpo
ración, en su representación y en la del Cuerpo de subalternos de la 
misma, por la .que solicitan se les exima de la prestación del servi
cio de vigilantes de dementes y quese creen oon carácter especial, 
para su mayor eficacia, dichos cargos, habiendo de tener en cuenta 
a tal erecto que, de realizarse esto, se amortizarán por vacantes en el 
escalafón general del personal subalterno tantas plazas de Auxi 
liares de portería como las que se creen de vigilantes de de-
mentes. •;. ... 1/ .• 1 . <K- • 1 , , . rt ' . 

1.310. Desestimar instancia de Deogracias Panadero, por la 
que solicita una plaza de ordenanza u otra análoga en la Corpora
ción, por haber sádo declarado vigente por el Gobierno de la Repú
blica la legislación cue regula la concesión de destinos públicos en
tre los licenciados del Ejército y Armada. 

1.311. Acceder a la petición formulada por el funcionario ad
ministrativo, D. Fernando Mellado Romero, concediéndole un an
ticipo reintegrable equivalente a dos pagas mensuales, en las con
diciones establecidas por el Real decreto de 16 de Diciembre de 
1929, con la obligación, por parte del peticionario, de liquidar la 
cantidad que resta de un anticipo anterior y estableciendo como 
norma general para estos casos la de prohibir totalmente la con
cesión de esta clase de anticipos a los funcionarios provinciales, en 
tanto no tengan por completo liquidados, antes de formular la nueva 
petición, los anticipos que tengan pendientes. 

1.312. Acceder a ía petición formulada por el funcionario ad-
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ministrativo D . José María Larragán Alfaro, concediéndole un anti
cipo reintegrable equivalente a dos pagas mensuales, en, las condi
ciones establecidas por el Real decreto de 16 de diciembre de 1929, 
con la condición de que, al tiempo de hacer efectivo este anticipo, 
se han de descontar las cantidades que adeuda a la Mutualidad Pro
vincial y el resto total del importe de la retención judicial a que 
está actualmente sujeto. 

1.313. Amonestar a los funcionarios D . fosé Gorostjza Oqaran-
za y al temporero D . Máximo Meñaca, por la cuestión personal sur
gida en tre ambos en las horas de oficina, de la que da cuenta en su 
oficio el jefe de la Mecanización del servicio de Cédulas peisonaies. 

1.314. Aprobarlas nóminas, de estancias causadas durante el 
mes de septiembre de 1931, por los menores naturales de esta pro
vincia sujetos a la jurisdicción del Tribunal Tutelar de Madrid, de
clarando de abono su importe de 1.514,35 pesetas, con cargo a l a 
correspondiente consignación del presupuesto. 

1.315. Quedar enterada del acuerdo adoptado por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid en 13 del actual, por,el que la, calle 
número 1 de la Ciudad Jardín, Prosperidad, se denominará en lo 
sucesivo de los «Héroes de Jaca». 

1.316. Aceptar el legado de D . Felipe Cano García, de 5.000 
pesetas, en fregadas en arcas provinciales por su heredero D . Rufo 
Diez Cano, al que se hará presente el reconocimiento por el,mismo, 
y que se aplique por mitad a la Casa Inclusa y a la de Maternidad, 
para sus atenciones generales^ dándose al Depositario la oportuna 
orden para la adquisición de dos inscripciones intransferibles. 

1.317. Manifestar al señor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de E l Alamo, como contestación a su comunicación de 13 del ac
tual, que la solicitud de la subvención que interesa, con destino a 
obras de abastecimiento de aguas, deberá formularla con sujeción a 
las condiciones al efecto aprobadas por esta Diputación en 2/ de no
viembre de 1926, debiendo acompañar los necesarios proyectos y 
presupuestos, cuya confección es de la exclusiva competencia mu
nicipal, y que la cxwperación y auxilio para los trabajos de son
deo y captación de nuevos manantiales de aguas no entra en las 
atribuciones de esta Diputación, debiendo dirigirse a tal objeto al 
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